
CLASE DE EXAMEN Semestral CURSO 22/04/2024
Estimado representante le falta la(s) siguiente(s) materia(s): 

, SUCESIONES

DÍA MES INICIO FIN
DE0395 - INTERNACIONAL 

PÚBLICO
INTERNACIONAL PÚBLICO 4 mayo 7:00 a. m. 5:00 p. m. Sábado Oral Si

DE0405 - HERMÉUTICA 

JURÍDICA
HERMÉUTICA JURÍDICA 6 mayo 7:00 a. m. 10:00 a. m. Lunes Escrito Si

DE0400 - FILOSOFIA DEL 

DERECHO Y DEL ESTADO
FILOSOFIA DEL DERECHO Y DEL ESTADO 6 mayo 11:00 a. m. 1:00 p. m. Lunes Escrito Si

DE0398 - SEGURIDAD 

SOCIAL
SEGURIDAD SOCIAL 10 mayo 8:00 a. m. 11:00 a. m. Viernes Escrito Si

DE0397 - COMERCIAL II COMERCIAL II 14 mayo 7:00 a. m. 5:00 p. m. Martes Oral/Escrito Si
el Dr requiere un salón grande, la modalida está sujeta a la 

cantidad de personas que presenten el mismo (aprox 60) 

DE0396 - SUCESIONES SUCESIONES (Enero a Mayo de 2023) 18 mayo 7:00 a. m. 11:00 a. m. Sábado Escrito Si
DE0406 - RESPONSABILIDAD 

CIVIL
RESPONSABILIDAD CIVIL 23 mayo 7:00 a. m. 5:00 p. m. Jueves Oral Si

DE0399 - HACIENDA 

PÚBLICA
HACIENDA PÚBLICA 27 mayo 7:00 a. m. 4:00 p. m. Lunes Oral Si

Atentamente,

Nombre representante: Edgard Eduardo Celis Celis Nombre representante:

Teléfono: 3118065849 Teléfono:

Correo institucional: edgard.celis@est.uexternado.edu.co Correo institucional:

Dr Yoner Ojeda

FECHA SOLICITUD
EXÁMENES PENDIENTES POR 

PROGRAMAR

Dr Alfonso Palacios

Dr Felipe Vergara  

Dra Margarita Useche

Dra Aida Patricia Hernández Silva  

Dra Maria Clara Galvis

Dra Maria Camila Machado y Dra Luisa Rodíguez

Dr Carlos Montiel

PROGRAMACIÓN DE EXÁMENES
Secretaría Académica de Derecho

MATERIACÓDIGO
HORA

OBSERVACIONES
EXAMEN 

OBLIGATORIO

DÍA DE LA 

SEMANA
MODALIDAD

FECHA
PROFESOR

TENGA EN CUENTA:

1. Se deben relacionar todas las materias de cátedra que se cursan actualmente. Si no se realiza examen, indicarlo en las observaciones. (Aplica para parciales).

2. No se deben programar exámenes en la franja horaria de idiomas, ni en franjas diferentes a las de las materias que se van a evaluar (Aplica para parciales).

3. La hora límite para presentación de exámenes es hasta las 8 p.m. 

4. Una vez aprobada la programación, no se podrán efectuar cambios.

5. Para las materias que se dictan por módulo, si el docente a la fecha programada para las evaluaciones aún no ha terminado el módulo, se autoriza la evaluación para una fecha posterior. Esto debe ser validado por el docente.

6. Los exámenes que sean programados en días festivos, aparecerá la fecha en rojo, con el fin de garantizar el consentimiento del docente y los estudiantes.
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